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Otra vez la patata con problemas
La excelente cosecha (117.000 toneladas más que en 1976) no beneficia ni al consumidor

ni al agricultor • 250 millones de pesetas del FORPPA en ayuda del sector
La patata ha logrado una ex-

celente cosecha, que ofrece un
superávit de 117.000 toneladas so-
bre la del año anterior. Ello está
creando problemas. Mientras en
1976 la producción de patata de
media estación y tardía llegó a
ser, en miles de toneladas, de
4.731, en 1977 se ha llegado a
4.841.

Para ordenar la situación, una
de las medidas aprobadas en el
último Consejo de Ministros del
mes de octubre fue la de imponer

una mayor exigencia en las nor-
mas de calidad para la comercia-
lización de este tubérculo: cali-
bra mínimo 44 milímetros. Una
medida que puede conseguir ha-
cer desaparecer el excedente pre-
visto, por una parte, y, por otra,
meter en cintura el desordenado
mercado interior de la patata,
que incumple normas, incluso en
vigor, sobre materia de calidad.
(Hartas están las amas de casa
de quejarse por el fraude que su-
pone la venta de unos kilos de

patata, a precio en el que hay que
incrementar los desechos p o r
insanos, germinados, húmedos
tubérculos.) Al parecer, no se
cumple la norma recién dictada
por el Gobierno.
CONCLUSIONES DEL GRUPO

DE TRABAJO
El grupo de trabajo llegó a las

siguientes conclusiones, que fue-
ron trasladadas al Comité Ejecu-
tivo y Financiero del forppa
en forma de propuesta:
• Autorizar al FORPPA a con-
ceder una restitución de cinco
pesetas el kilo y hasta 50.000 to-
neladas, con destino a la expor-
tación y fecha tope 1 de febrero
de 1978.
• El derecho a acogerse a di-
cha restitución se limita a que-
llos exportadores que acrediten
ante el FORPPA haber cumplido
el acuerdo interprofesional que
en su día se f irmó en dicho orga-
nismo.
• Los gastos inherentes a esta
operación tendrán como máximo
un tope de 250 millones de pese-
tas con cargo al plan financiero
del FORPPA.
• Que se cumpla con urgencia
el mandato del Consejo de Minis-
tros referentes a normas de cali-
dad.


